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Sres Ministerio del Medio Ambiente:
Adjunto envío a Ud. antecedentes para el proceso de revisión de la Norma de
Termoeléctricas. 

Atte
Soledad Fuentealba Triviño

http://seremi3.redsalud.gob.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2016/12/Informe-Final-
Estudio-de-evaluaci%C3%B3n-de-exposici%C3%B3n-a-metales-en-ni%C3%B1os-de-5-14-
a%C3%B1os-Atacama-2012.pdf  (“Estudio de Evaluación de Exposición a Metales en población
infantil, 15 a 14 años Región de Atacama”, Minsal 2016).
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                                                                                                        Huasco, 27 septiembre 2019.



Señor 

Felipe Sánchez

Jefe oficina Región de Atacama

Superintendencia del Medio Ambiente

Copiapó

                 Por intermedio del presente saludo a Ud. y a la vez exponerle la situación respecto  al Plan de Prevención de la comuna de Huasco, aprobado por D.S Nº 38 del 30 agosto 2017 ya que este servicio de acuerdo al Capítulo VI deberá fiscalizar y verificar el cumplimiento de dicho Plan.

Para una mejor comprensión paso a detallar brevemente parte del proceso de elaboración de este Plan, información del expediente del Ministerio del Medio Ambiente.[footnoteRef:1]  [1:  http://planesynormas.mma.gob.cl/normas/expediente/index.php?tipo=busqueda&id_expediente=926046] 


I - D.S Nº 40 del 23/05/2012 “Declara zona latente por Material Particulado Respirable MP10, como concentración anual, a la localidad de Huasco y su zona circundante”.[footnoteRef:2] [2:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2015/proyectos/67-70...DS_40_15.11.2011_Declara_zona_latente_por_mp10_Huasco.pdf] 


II - En el año 2014 se inicia proceso para elaboración del Plan de Prevención,[footnoteRef:3]sin conformarse el Comité Ampliado.  [3:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2015/proyectos/73-75_Resolucion_542_Da_inicio_al_proceso_de_elaboracion_del_Plan.pdf] 




IIl - Dictuc S.A fue el encargado de realizar el Diagnóstico para la elaboración del Plan de Prevención de esta  comuna, tomando como referencia el año 2013, cuyo Inventario de Emisiones corresponde:[footnoteRef:4] [4:   http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2015/proyectos/633_VTA_INFORME_FINAL_Antecedentes__Elaborac__PPHUASCO_2015.pdf] 
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IV – El Ord Nº 335 del 17/08/2015 del MMA y Acta 3º reunión de Comité Operativo con la Municipalidad de Huasco el 19/08/2015,[footnoteRef:5][footnoteRef:6]se presenta el siguiente Cuadro con las emisiones de Fuentes Fijas Con Combustión (t/a) del Inventario año 2013 y las aprobadas según RCA: [5:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2015/proyectos/591-609_Tercer_Comite_Operativo.pdf]  [6:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2015/proyectos/611_COLOR_Reunion_CRAS__PPHuasco_19.08.2015.pdf] 
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V - Por Ord Nº 441 del 9/10/2015 el MMA invita a 4º reunión de comité operativo.[footnoteRef:7] [7:   http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2016/proyectos/826-837_4to_Comite_Operativo.pdf] 


El 21 octubre 2015 se presenta a la Municipalidad de Huasco , Borrador del  Anteproyecto[footnoteRef:8], informando la misma cantidad de emisiones que dieron origen al Estado de Latencia (año 2013), siendo éste: [8:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2016/proyectos/838-854_Cuarta_Reunion_Comite_Operativo_parte2.pdf] 
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 VI - El Análisis General de Impacto Económico y Social (AGIES) del 25/11/2015, en La Tabla 2 se presenta el Inventario de emisiones calculado para los distintos responsables de la zona estudiada para el año 2013, tanto para MP10, sus precursores (óxidos de nitrógeno y óxidos de azufre) y otros contaminantes con conocidos efectos en la salud.[footnoteRef:9] [9:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2016/proyectos/1018-1041...AGIES_PDA_Huasco_v.4.pdf] 


[image: C:\Users\ximena\Pictures\capture-20190912-220742.png]



En el punto 3.1 del AGIES Efectos en Calidad del Aire nuevamente se toman como línea de base las emisiones inventario 2013 y no las emisiones aprobadas.
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Entre los beneficios no cuantificados y no valorizados en AGIES se encuentran: Visibilidad (MP), Corrosión materiales (SO2), Producción agrícola (MP, SO2), Efectos en ecosistemas (SO2), Imagen país (recomendaciones OCDE), Depósito de contaminantes (MP, SO2), Efectos en la salud en otras comuna (MP), Co-beneficios en reducción de Black Carbón (MP), Cumplimiento de estándares de calidad.



De acuerdo al AGIES 2015, el número de casos evitados en salud entre el 2016-2025 en base a emisiones año 2013 corresponden a:
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VII - Según Resolución Exenta Nº 1295 DEL 03/12/2015[footnoteRef:10]. Se aprueba Anteproyecto Plan de Prevención, produciéndose las siguientes modificaciones respecto al Borrador del anteproyecto presentado a la Municipalidad y al Cras Huasco, quedando como sigue: [10:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2016/proyectos/1056-1071_Res_1295_Anteproyecto_Plan_de_prevencion_Huasco.pdf] 


1 – En el Capítulo I, Art.1 se aumenta el plazo del Plan de 6 años a 10 años.

2 – En el Capítulo II, Art. 4, se elimina el siguiente párrafo: “Para conseguir el objetivo del Plan, se consideró el inventario de emisión de MP10 del año 2013. El inventario cuantifica un total de 1.183 toneladas anuales de MP10, de los cuales el 72% corresponden a un aporte de la planta de pellets de CMP S.A y un 28% corresponde a Guacolda filial de Aes Gener S.A”.

3 - Se reemplaza la tabla Nº 8, donde están las emisiones base 2013 que dieron resultado al Estado de Latencia:
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Se reemplaza por esta otra Tabla Nº 8 donde aparecen las emisiones aprobadas por RCA, incluso a Guacolda le bajan 58 t/a, según Inventario son 919 t/a y no 861t/a:
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4 - En el Capítulo III, Art. 5 se reemplaza la Tabla 10 que tiene las emisiones máximas en referencia a las emisiones año 2013 que dieron el Estado de Latencia:
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Se reemplaza por esta Tabla Nº 9, donde se incrementan las emisiones respecto al inventario 2013 de 271 t/a CMP y 286 t/a Guacolda (que dieron origen al Estado de Latencia a Huasco), aumentando la emisiones en un 70% para CMP y en un 58% a Guacolda respectivamente:
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5 - Las modificaciones del Borrador del Anteproyecto y el Anteproyecto son:

EMPRESA CMP 

· Se incrementa el factor tiempo, de “Año calendario” a “Año calendario siguiente” a la entrada en vigencia del Plan.

· El 1º año calendario (agosto 2017-agosto 2018) no tiene límite máximo de emisión, el cual en el Borrador debía cumplir 272 t/a.

· El 1º año calendario siguiente (agosto 2018-agosto 2019) la emisión máxima de 272 t/a se incrementa a 900 t/a (70%).

· El 2º año calendario siguiente (agosto 2019-agosto 2020) la emisión máxima de 272 t/a se incrementa a 900 t/a (70%).

· El 3º año calendario siguiente (agosto 2020-agosto 2021) la emisión máxima se incrementa de 139 t/a 341 t/a (59%) y así sucesivamente por los años siguientes.

· En el Art. 9º del Borrador Anteproyecto:  “Instalar 1 domo para el acopio de pre-concentrado de hierro y pellets producto, y carbón, en  el plazo de 18 meses contado desde la fecha de entrada en vigencia del Plan”, se cambia por el Art. 7º del Anteproyecto por: “Transcurridos 4 años calendarios, contados desde la entrada en vigencia del plan, y en adelante, si se registrase una concentración anual de MP10 mayor o igual a 40 ug/m3N, en alguna estación que cuenta con EMRP, se deberá encapsular el acopio del pre-concentrado de hierro y el acopio de carbón”.

· En el Art. 23 a) del Anteproyecto: “La planta de pellets de CMP, deberá para las dos chimeneas 2A y 2B, aprobar y validar el sistema de monitoreo continuo de emisiones de MP, mediante resolución fundada de la Superintendencia del Medio Ambiente, dentro del plazo de 6 meses contados desde la entrada en vigencia del presente plan”. Esta medida está comprometida en RCA Nº 215/2010.

 EMPRESA GUACOLDA FILIAR AES GENER

· Se incrementa el factor tiempo, de “Año calendario” a “Año calendario siguiente” a la entrada en vigencia del Plan.

· El 1º año calendario (agosto 2017-agosto 2018) no tiene límite máximo de emisión, lo que en el Borrador debía cumplir 286 t/a.

· El 1º año calendario siguiente (agosto 2018-agosto 2019) la emisión máxima de 286 t/a se incrementa a 680 t/a (58%).

7 – En el Art. 10 a) del Borrador Anteproyecto se elimina la medida para la empresa Guacolda: “Instalar 1 domo para almacenar el carbón y el petcoke, en el plazo de 18 meses contados desde la fecha de entrada en vigencia del plan”.

 

VIII - El 6 de julio 2017 según Oficio Nº 24575, la Contraloría General de la República toma Razón del D.S Nº 38/2017.[footnoteRef:11] [11:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2017/proyectos/46a_149._1675-1694_DS_38_Plan_de_Huasco_tomado_de_razon.pdf] 




IX - Según D.S Nº 38 del 30 de agosto 2017 se aprueba Plan de Prevención de Huasco.[footnoteRef:12] [12:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2017/proyectos/128_148._1655_-_1674_Oficio_171931_remite_y_adjunta_DS38_a_Contraloria__con_correcciones.pdf] 
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1 - Las modificaciones del Borrador del Anteproyecto al Plan definitivo son:

EMPRESA CMP 

· Se incrementa el tiempo del 3º año calendario siguiente (agosto 2020-agosto 2021)  al 4º año siguiente (agosto 2021-agosto 2022) la emisión máxima se incrementa de 139 t/a 341 t/a (59%) y así sucesivamente por los años siguientes.

· La medida a los acopios:

· En el Art. 9º del Borrador Anteproyecto:  “Instalar 1 domo para el acopio de pre-concentrado de hierro y pellets producto, y carbón, en  el plazo de 18 meses contado desde la fecha de entrada en vigencia del Plan”

· En el Art. 7º del Anteproyecto: “Transcurridos 4 años calendarios, contados desde la entrada en vigencia del plan, y en adelante, si se registrase una concentración anual de MP10 mayor o igual a 40 ug/m3N, en alguna estación que cuenta con EMRP, se deberá encapsular el acopio del pre-concentrado de hierro y el acopio de carbón”.

· En el Art. 9º,c) 3. Del Plan Definitivo: “En la zona de materiales de acopio de materiales, implementar cobertura a la totalidad de las pilas inactivas en la zona de canchas. Dichas coberturas podrán ser de polipropileno de 95% de densidad o similar”.

Conforme al estudio del DICTUC, la emisión que puede ser evitada encapsulando los acopios de pre concentrado de hierro y carbón de la empresa CMP es de 102 toneladas al año de material particulado.[footnoteRef:13] [13:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2016/proyectos/1042-1050....Minuta_actividades_sin_combustion.pdf] 


EMPRESA GUACOLDA FILIAR AES GENER

· El 1º año calendario siguiente (agosto 2018-agosto 2019) la emisión máxima de 286 t/a (Borrador) se incrementa a 680 t/a (Anteproyecto) y se vuelve a incrementar a 730 t/a (Plan definitivo), correspondiendo a un incremento del 61%.

Debido a que el 31 de octubre 2018 se trasmite en TVN Informe Especial:”Quintero, el plan que no funcionó”[footnoteRef:14], nos enteramos que el Plan de Prevención y Descontaminación de Concón, Quintero y Puchuncaví fue mal elaborado al igual que el Plan de Prevención de Huasco. [14:  https://www.24horas.cl/programas/informeespecial/informe-especial-quintero-el-plan-que-no-funciono-2849138 ] 


En el caso del Plan de Prevención y Descontaminación de las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví, la Contraloría General de la República, a través del  Dictamen Nº 044528 del 26 de diciembre 2017, se abstiene de  dar curso al Decreto por no ajustarse a derecho,[footnoteRef:15]puesto que se consideraron las emisiones aprobadas por RCA y no las emisiones reales del inventario, como es el caso de Huasco.  [15:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2018/proyectos/2983_Oficio_44528_de_2017_de_Contraloria_representa_DS_1_Plan_CPQ.pdf] 


A raíz de esta situación en el mes de noviembre 2018 se oficia a la contraloría General de la República, solicitando un pronunciamiento o reconsideración respecto al Plan de prevención de Huasco, respondiendo en el mes de enero lo siguiente: “El D.S Nº 38/2016 del Ministerio del Medio Ambiente, que “Establece Plan de Prevención de Contaminación Atmosférica para la localidad de Huasco y su Zona Circundante” fue tomado razón con fecha 6 de julio de 2017, por encontrarse ajustado a derecho, formulándose los alcances indicados mediante el oficio Nº 24.575/2017”. (se adjunta copia).

En el mes de diciembre 2018 se denuncia esta situación a la Comisión Investigadora de la Cámará de Diputados, sobre las causas de la alta contaminación en Concón, Quintero y Puchuncaví.

En el mes de enero 2019 se entrega dicho Informe a la Cámara de Diputados[footnoteRef:16]donde se menciona algunos puntos sobre el Plan de Prevención de Huasco: [16:  https://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID=45601&prmTIPO=INFORMECOMISION] 


· En el punto 41, páginas 102, 103 y 104 de dicho  Informe aparece el relato del Sr. Germán Oyola, ex jefe de división de Calidad del aire y Cambio climático, relata lo siguiente: “Sostuvo que para la confección del inventario se utilizó la misma metodología implementada en el Plan de Huasco puesto que eran relativamente parecidos -en ambos casos existía una termoeléctrica de Gener y en uno había una fundición de hierro, en lugar de una fundición de cobre. Sin embargo el de Huasco, fue aprobado por la Contraloría, motivo por el cual, no existían indicios de que, en este caso, se iba a hacer objeción de la misma metodología que habían usado en una zona similar”…“Estableció que esa construcción de inventario se hizo bajo la misma metodología que se había utilizado en Huasco, y ese fue aprobado por la Contraloría.”

· En la conclusión Nº 42, página 166 del Informe, se establece: “Tal como consta en la presentación ante esta Comisión del ex jefe de la División de la Calidad del Aire del Ministerio de Medio Ambiente, Germán Oyola, el plan de prevención atmosférica de Huasco cuenta con un inventario de emisiones construido bajo la misma metodología que el plan para Quintero y Puchuncaví representado por la Contraloría General de la República, sin embargo el plan de Huasco fue aprobado. Se debe hacer presente que los antecedentes recabados por esta Comisión no dan cuenta de la diferencia de criterios.”

 

Recientemente acaba de publicarse el Estudio “Daños a la salud en zonas con termoeléctricas a carbón/Tocopilla/Mejillones /Huasco”[footnoteRef:17], en base a las últimas estadísticas del Ministerio de Salud. En este Estudio la Dra. Sandra Cortés  Investigadora de la Pontificia Universidad Católica, sugiere lo siguiente [footnoteRef:18]: [17:   https://es.scribd.com/document/423529076/Danos-a-la-salud-en-zonas-con-termoelectricas-a-carbon-Tocopilla-Mejillones-Huasco?campaign=VigLink&ad_group=xxc1xx&source=hp_affiliate&medium=affiliate]  [18:  http://www.diarioatacama.cl/impresa/2019/08/27/full/cuerpo-principal/5/] 


1. Generar en forma urgente estudios epidemiológicos y políticas públicas que considere el impacto del uso del carbón sobre la salud de la población.

1. Reducir al mínimo las emisiones de todas las fuentes emisoras de la comuna de Huasco.

1. Proveer la atención de salud requerida para mitigar el daño.



El Estudio arrojó como conclusión que “El riesgo de morir por una enfermedad cerebrovascular en Huasco es 281% mayor que el promedio nacional; las probabilidades de desarrollar enfermedades crónicas de las vías respiratorias es un 139% más alta y que la presencia de pacientes con asma es casi cuatro veces mayor que en el resto del país.”



Cabe hacer presente que Huasco cuenta con una serie de estudios que evidencian el daño a la salud en niños, mujeres y a la población en general, así como la existencia de una gran cantidad de niños con Necesidades Educativas Especiales (NEE)

Por todo lo anteriormente expuesto y apelando a las palabras del Presidente Piñera en la ONU, "En esta misma tribuna, el año pasado reconocí algunos errores y problemas en mi país y me referí a lo que ocurría en algunas zonas que han sido denominadas de sacrificio y que causaron un grave daño a miles de personas, pero no basta con reconocer, también hay que tomar acciones", solicito a ud. pueda ajustar las emisiones con combustión (chimeneas) con los valores del Inventario del año 2013, además considerando que en el Plan de Prevención no se evaluaron los óxidos de nitrógeno y óxidos de azufre, precursores del material particulado MP, o en su efecto gestionar ante los servicios competentes para modificación de éste, como se hizo con el Plan de Concón, Quintero y Puchuncaví[footnoteRef:19], a fin de no seguir incrementando los graves problemas de salud de la población, al ecosistema natural y por el respeto a nuestros Derechos Fundamentales. [19:  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2019/proyectos/56._PPDA_CQP_DO_2587-2617.pdf] 


Sin otro particular, agradeciendo su atención y gestión, le saluda atentamente a Ud.









                                              

                                                                                    Soledad Fuentealba Triviño

                                                                                           RUT Nº  9.531.118-0

                                                                                 Pedro Aguirre Cerda  275 Huasco

                                                                                            Celular 963994101





CC

Don Jorge Bermúdez Soto

Contralor General de la República

Sra. Carolina Schmidt Zaldívar

Ministra del Medio Ambiente
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PLAN 

DE 

PREVENCIÓN 

COMUNA DE HUASCO

Soledad Fuentealba T.

Brigada S.O.S Huasco

















 3 Puertos marítimos; Las Losas, Guacolda I y Guacolda II



Transporte ferroviario de la Empresa CAP de preconcentrado de fierro desde Vallenar a Huasco, funcionamiento día y noche.





Según RCA Nº 80/2017 se aprueba (DIA) aumento de producción en sus 5 termoeléctricas.





Según RCA Nº 84/2018 se aprueba (DIA) planta desalinizadora para venta a terceros.





La contaminación del aire es una de las principales causas ambientales de muerte por cáncer



Lyon/Ginebra, 17 de octubre de 2013 (IARC)– La agencia especializada en cáncer de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC, según sus siglas en ingles), anuncio hoy que ha clasificado la contaminación del aire como carcinógeno para los humanos (Grupo 1).



Después de una revisión exhaustiva de la literatura científica disponible mas reciente, los principales expertos del mundo convocados por el Programa de Monografías de la IARC llegaron a la conclusión de que existen pruebas suficientes de que la exposición a la contaminación del aire causa cáncer de pulmón (Grupo 1). También observaron una asociación positiva con un mayor riesgo de cáncer de vejiga.



El material particulado (MP), un componente importante de contaminación del aire exterior se evaluó por separado y también fue clasificado como carcinógeno para los humanos (Grupo 1).



 La evaluación de la IARC mostro un mayor riesgo de cáncer de pulmón con el aumento de los niveles de exposición a las partículas y la contaminación atmosférica. Aunque la composición de la contaminación del aire y los niveles de exposición pueden variar enormemente de un lugar a otro, las conclusiones del Grupo de Trabajo se aplican a todas las regiones del mundo.







“Salud de los habitantes de la comuna de Huasco”, Esteban Hadjez Berrios, Mphil /PhD (c) Public Health & Policy London School  of Hygiene and Tropical Medicine, Reino Unido.Profesor del Departamento de Salud Pública Facultad de Medicina, Universidad de Valparaíso, Chile







“Salud de los habitantes de la comuna de Huasco”, Esteban Hadjez Berrios, Mphil /PhD (c) Public Health & Policy London School  of Hygiene and Tropical Medicine, Reino Unido.Profesor del Departamento de Salud Pública Facultad de Medicina, Universidad de Valparaíso, Chile







“Salud de los habitantes de la comuna de Huasco”, Esteban Hadjez Berrios, Mphil /PhD (c) Public Health & Policy London School  of Hygiene and Tropical Medicine, Reino Unido.Profesor del Departamento de Salud Pública Facultad de Medicina, Universidad de Valparaíso, Chile





 “Estudio contenido de mercurio en mujeres en edad reproductiva de 25 países”, Lee Bell Bri, Ipen, 2017 

      Huasco presentó el sgte. Resultado:

                                18%            presentaron niveles de mercurio superiores a 1 ppm
                                53%            presentaron niveles de mercurio superiores a 0.58ppm

“Estudio de Evaluación de Exposición a Metales en población infantil, 5 a 14 años Región de Atacama”, Minsal 2015

Evidencia preliminar de niños con elevados niveles de arsénico y níquel.

	

Evaluación y caracterización del polvo negro en la comuna de Huasco e Implementación de medidas de Mitigación”, Cenma U. de Chile, agosto 2017



Superación de Valores Guía para evaluación de medios ambientales (EMEG) para infantes y niños en cadmio, cromo, cobre, manganeso y vanadio

El Material Particulado  fino llega hasta el interior del Valle









	

“Níquel (Ni) en la orina de los niños residentes en ciudades con y sin utilización de petcoke en plantas de energía, Dra. Pino, U. de Chile, 2003-2005.  

Se mostró un patrón consistente con niveles más altos de exposición a níquel (NI) en niños de la escuela para las ciudades que tienen una planta de energía alimentada por petcoke.

“Impact of large industrial emission sources on mortality and morbidity in Chile: A small – areas study”, Pablo Ruíz-Rudolph, U. de Chile, 2016. 

Mortalidad general más elevada y específicamente en; mortalidad por enfermedades cardiovasculares  y por cáncer, tanto en hombres como mujeres

Mayor hospitalización por enfermedades cardiovasculares, cáncer y enfermedades respiratorias.







ALUMNOS INTEGRADOS COLEGIOS MUNICIPALIZADOS Y ESCUELAS DE LENGUAJE

COMUNA DE HUASCO





DIAGNÓSTICOS

Discapacidad Intelectual

Discapacidad Motora

Trastornos del lenguajes

Trastornos del aprendizaje

Trastornos déficit atencional, etc.



 3 Escuelas con Trastorno del Lenguaje/146 alumnos

		 MATRICULA TOTAL		Nº ALUMNOS INTEGRADOS		%

		1.622 
                     146
TOTAL      1.768		395
146
541		25

36



              Fuente: Daem Huasco – Mineduc 2017















5 TERMOELÉCTRICAS GUACOLDA

AES GENER





FORMULACIÓN DE CARGOS EN CONTRA DE EMPRESA CAP POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES, NORMAS Y MEDIDAS ESTABLECIDAS EN RCA Nº 215/2010 Y RCA Nº 246/2010
Res.Ex.Nº 1/ROL D-002-2018  SMA

           1      Infracción gravísima.



    Infracciones graves



  9    Infracciones leves











D.S Nº 40 del 23/05/2012 “Declara zona latente por Material Particulado Respirable MP10, como concentración anual, a la localidad de Huasco y su zona circundante”.


































BORRADOR ANTEPROYECTO PLAN DE PREVENCIÓN, SEPTIEMBRE 2015







RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1295 03/12/2015 APRUEBA ANTEPROYECTO PLAN DE PREVENCIÓN







D.S Nº 38 DEL 30/08/2017 APRUEBA PLAN DE PREVENCIÓN HUASCO





 







OTRAS MEDIDAS CAMBIADAS EN EL PLAN DE LATENCIA:










Se aumenta el plazo de implementación del Plan de 6 años a 10 años



Se incrementa el factor tiempo de “Año calendario” a “Año calendario siguiente a la entrada en vigencia del Plan”



 En la medida para la empresa CAP de encapsular canchas de preconcentrado de hierro y carbón con tecnología de domos, se cambia a tapar pilas inactivas con plástico



Se elimina la medida de encapsular canchas de carbón de la empresa Guacolda-Aes Gener









OTROS IMPACTOS NO CONSIDERADOS EN LA EVALUACIÓN:




No se evaluaron el SO2 y Nox, precursores del MP



No se evaluó la composición química del contaminante MP como Arsénico, Vanadio, Mercurio, Níquel, Plomo y Cadmio



No hay medidas de mitigación para los 3 puertos de embarque de las empresas CAP y Guacolda



No hay medidas de mitigación para el vertedero de cenizas de la empresa Guacolda









DICTAMEN Nº 44528 DEL 26-12-2017 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

“…Para el logro de esos objetivos, es fundamental la información contenida en el inventario de emisiones, pues éste permite determinar la contribución de emisiones directas de material particulado y de sus gases precursores-”niveles de emisión totales” según lo preceptuado en los artículos 45 de la Ley Nº 19.300, y 18 del citado reglamento- por tipo de fuente, efectuar un diagnóstico y diseñar las medidas y acciones específicas para alcanzar la aludida reducción, de acuerdo a la responsabilidad de cada una de ellas, tal como lo prevé el artículo 2º, I.4, del acto en estudio.”





SOLICITUD DE MEDIDAS A LA BREVEDAD:



Elaboración de un nuevo Plan de Prevención o Descontaminación



Que en las zonas Declaradas Latentes y Saturadas no se incorporen más proyectos.



Ajustar las normas de contaminantes a las referencias de la OMS 



Implementar nuevas normas como del níquel (Ni), Vanadio (V),  arsénico (As), entre otros gases y metales pesados y activar la norma del plomo que se encuentra vigente desde año 2001 para medir tanto la calidad del aire así como biológicamente en sangre a niños menores de 2 años



Que las Estaciones, el monitoreo, informes y fiscalización sean de responsabilidad del Estado



Establecen sanciones a las empresas en caso de no cumplir con las medidas propuestas en los Planes de Prevención y Descontaminación



Que la información ambiental se publique oportunamente, completa, objetiva, fiable, fácil de encontrar y entender





Discurso Presidente Sebastián Piñera en la ONU, septiembre 2018

“Ratificamos un compromiso con nuestros compatriotas: cambiar la historia de esas dos localidades y de muchas otras, de forma tal de poner en marcha un plan para superar la situación de emergencia y proteger la salud de sus habitantes, pero también hacernos cargo de una solución definitiva, que nos permita proteger mejor la calidad y la sanidad del agua, del aire y del suelo, a través de un monitoreo permanente y con los mejores estándares tecnológicos disponibles, con normas extraordinarias en materia de emisión de las empresas contaminantes, y un plan completo de descontaminación, que nos va a permitir terminar con estas situaciones y lograr una solución definitiva que termine con lo que en nuestro país se ha denominado “zonas de sacrificio”.





FUENTES

-RCA Nº 04/1995, RCA Nº 56/2006, RCA Nº 226/206, RCA Nº 236/2007, RCA Nº 191/2010, RCA Nº 215/2010, RCA Nº 246/2010, RCA Nº 159/2013, RCA Nº 90/2015, RCA Nº 80/2017, RCA Nº 84/2018

-Estadísticas de salud de la comuna de Huasco, 2002 al 2013, Minsal – “Salud de los habitantes de la comuna de Huasco”, Esteban Hadjez Berrios, Mphil /PhD (c) Public Health & Policy London School  of Hygiene and Tropical Medicine, Reino Unido.Profesor del Departamento de Salud Pública Facultad de Medicina, Universidad de Valparaíso, Chile.

-  “Estudio contenido de mercurio en mujeres en edad reproductiva de 25 países”, Lee Bell, Bri, Ipen, 2017. http://ipen.org/sites/default/files/documents/update_18_sept_ES_mercury-women-exec-summary-v1_4-es.pdf

- “Níquel (Ni) en la orina de los niños residentes en ciudades con y sin utilización de petcoke en plantas de energía, Dra. Pino, U. de Chile, 2003-2005.  http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0034-98872008000800013 https://mail.google.com/mail/u/0/#sent/15f3508b10c0880d?projector=1

-“Evaluación y caracterización del polvo negro en la comuna de Huasco e Implementación de medidas de Mitigación”, Cenma U. de Chile, agosto 2017.

“Impact of large industrial emission sources on mortality and morbidity in Chile: A small – areas study”, Pablo Ruíz-Rudolph, U. de Chile, 2016. http://www.nomascarbon.cl/wp-content/uploads/2016/05/Ruiz-Rudolph.2106.EI_.LargeSources.pdf

Informe DDHH 2014.

Res.Ex.Nº 1/ROL D-002-2018 MMA

-Expediente Plan de Prevención Huasco MMA

-D.S Nº 40/201 Declaración a Huasco zona latente.

-Informe DICTUC 2015
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INFORMACIÓN EXTRAIDA DEL  ESTUDIO


 “ANTECEDENTES PARA ELABORAR PLAN DE PREVENCIÓN DE LA LOCALIDAD DE HUASCO”

INGENIERÍA DICTUC

AGOSTO 2015

Subsecretaria del Medio Ambiente



















LA MANERA EN QUE LAS EMISIONES ATMOSFÉRICAS SE MUEVEN Y DISPERSAN EN EL AIRE DEPENDE DE FACTORES COMO:

-LA METEOROLOGÍA

-LA TOPOGRAFÍA

-EL TIPO DE EMISIONES(DE CHIMENEAS, DE CAMINOS O DE ÁREAS) CONTINUAS O INTERMITENTES



Para poder estimar el impacto de cada tipo de emisión en una zona dada es necesario aplicar modelos de dispersión al inventario de emisiones del año base escogido. En este caso el DICTUC uso el año 2013.

Cada modelo escogido tiene incertezas ,incertidumbres, limitaciones, e interpretaciones(,según quien aplique el modelo)

RELACIÓN DE EMISIÓN-CALIDAD DEL AIRE PARA MP10

Pag.72











ESTUDIO DE CALIDAD DEL AIRE EN LA COMUNA DE HUASCO,CENMA(Centro Nacional del Medio Ambiente) U.de Chile. 01/ 2006, I. MINICIPALIDAD DE HUASCO.



CONCLUSIONES DEL ESTUDIO:

A partir de las calibraciones del modelo  se estima un nivel basal de MP10 en Huasco de 29µg/m³

OPINIÓN DEL CONSULTOR:

El modelo empleado no permite estimar los impactos causados por la generación de MP secundario, como sulfatos y nitratos. Tampoco se demostró que el modelo ISC53,ESTE REPRESENTANDO ADECUADAMENTE LA dispersión de chimeneas en Huasco.

RESUMEN DE ESTUDIOS QUE HAN APLICADO MODELOS DE CALIDAD DEL AIRE,EN RELACIÓN A EMISIÓN -CONCENTRACIÓN EN LA ZONA DE HUASCO
Pág. 170











Por lo tanto los estudios posteriores que han usado las estimaciones de impacto hechas por el estudio de CENMA no son correctas,  ya que subestiman los impactos de la industria. pág. 170.



Opinión del consultor de DICTUC











CONCLUSIONES DEL ESTUDIO



MODELO USADO ISCST3



EIA.CONCLUYE QUE SE CUMPLE CON NORMATIVA AMBIEMTAL.



NO SE COMENTA QUE LA ZONA SE ENCUENTRA LATENTE POR NORMA ANUAL MP10

OPINIÓN DEL CONSULTORNO



NO QUEDA CLARO QUE PASA CON LAS EMISIONES DEL ÁREA DEL COMPLEJO INDUSTRIAL,DADO QUE SE VA  A PROCESAR MÁS CARBÓN,  POR LO TANTO AUMENTARÍAN EL ALMACENAMIENTO DE CARBÓN EN PILAS DE ACOPIO Y  EL FLUJO DE CAMIONES AL VERTEDERO DE CENIZAS

EIA GUACOLDA UNIDAD 3. REALIZADO POR ILLANES CONSULTORES PARA ELÉCTRICA GUACOLDA











CONCLUSIONES DEL ESTUDIO.

MODELO USADO ISCST3

MUESTRAN QUE CUMPLEN CON NORMATIVA VIGENTE.NO COMENTAN TEMA DE LATENCIA POR MP10

USAN ESTIMACIONES DEL ESTUDIO DE CENMA PARA JUSTIFICAR QUE SU APORTE AL MP10 ANUAL EN HUASCO ES MENOR A  0,13µg/m³.



SEÑALAN QUE  REDUCCIÓN DE MP10 DE DEBE A PROTOCOLO DE ACUERDO



OPINION DEL CONSULTOR



LOS RESULTADOS BASADOS EN ESTUDIO DE CENMA NO SON ADECUADOS PARA PROYECTAR LOS IMPACTOS INDUSTRIALES.

TAMPOCO SE DEMOSTRÓ QUE EL MODELO USADO REPRESENTE ADECUADAMENTE LA  DISPERSIÓN DE CHIMENEAS.



HAY POCAS EVIDENCIAS DE QUE LAS EMISIONES DE MP10 SE HAYAN REDUCIDO EN HUASCO A PARTIR DEL 2006



EIA  GUACOLDA UNIDAD 4. ILLANES CONSULTORES











CONCLUSIONES DEL ESTUDIO.

Modelo Usado ISCST3



EN ESTE E.I.A.RECONOCEN QUE LAS EMISIONES DE MP10 Y NOX AUMENTARAN LEVEMENTE.



JUSTIFICAN ESTO SEÑALANDO QUE  “HAY APORTE DE TERCEROS QUE SON MUCHO MAYORES”



USAN  ESTIMACIONES DE CENMA







CONCLUSIONES DEL CONSULTOR



ES PARTICULARMENTE PREOCUPANTE QUE SE HAYA APROBADO UN AUMENTO DE MP10,DADA LA CONDICIÓN DE LATENCIA DE LA ZONA.

TAMPOCO  SE DEMOSTRÓ QUE EL MODELO ISCST3, ESTÁ REPRESENTANDO ADECUADAMENTE LA DISPERCIÓN DE CHIMENEAS EN HUASCO,ES DECIR, NO HAY ESTIMACIONES DE LA INCERTIDUMBRE DEL MODELO

EIA GUACOLDA UNIDAD 5, ILLANES CONSULTORES
Pág. 171











CONCLUSIONES DEL ESTUDIO



CON  RESPECTO AL MODELO  METEREOLÓGICO

     WRF,SOBRE ESTIMA LA MAGNITUD DEL VIENTO SW, OBSERVADO EN MESES MÁS FRÍOS,DONDE EL VIENTO ES MÍNIMO



EN EL CASO DE DOS ESTACIONES EL MODELO NO ES CAPAZ DE REPRODUCIR LA FRECUENCIA DEL VIENTO.INTERIOR DEL VALLE



NO SE CONSIDERAN LAS FUENTES DE ÁREA DE GUACOLDA SÓLO LAS CHIMENEAS

CONCLUSIONES DEL CONSULTOR

AL USAR MODELO WRF SE INDICA UNA TENDENCIA A SUBESTIMAR LOS IMPACTOS DE LA ZONA INDUSTRIAL EN HUASCO.ESTACIÓN DE MONITOREO EME ME.



POCA CAPACIDAD PREDICTIVA DEL MODELO PARA SIMULAR CONDICIONES DE  CIRCULACIÓN DE AIRE  EN MADRUGADA  Y NOCTURNAS .



TAMPOCO SE MODELARON LAS EMISIONES DEL ÁREA DE GUACOLDA,SIENDO QUE AUMENTARON LA ACTIVIDAD DE CONSUMO DE CARBÓN,ALMACENAMIENTO Y TRASLADO DE CENIZAS AL VERTEDERO.DEBERÍAN HABER AUMENTADO.



DIA “ADAPTACIONES DE UNIDADES A LA NUEVA NORMA DE EMISIÓN PARA CENTRALES TERMOELÉCTRICAS.CONSULTORA ALGORITMOS S.A. (Pág.173)











PARA EFECTO DE ESTA PRESENTACIÓN NO SE INCORPORARON OTROS  PROYECTOS QUE  AFECTAN LA CALIDAD DEL AIRE Y QUE EN OPINIÓN DEL DICTUC,PRESENTAN SIMILARES ERRORES DE CÁLCULO DE EMISIONES. NO SE TIENE UNA ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE DEL MODELO DE DISPERCIÓN USADO

PÁG,174.

EJEMPLO:



“AMPLIACIÓN Y MEJORAS OPERACIONALES EN PLANTA DE PELLETS”

“CENTRAL TERMOELÉCTRICA PUNTA ALCALDE”

ACLARACIÓN











Las modelaciones de calidad de aire realizadas a la fecha no consideran un análisis de incertidumbre de las predicciones del modelo de dispersión, especialmente en el caso de los impactos evaluados en Huasco.



Las modelaciones realizada con modelos gaussianos como ISCST3,la mayor deficiencia es que no incluyen reacciones químicas que originan material particulado secundario, especialmente nitratos y sulfatos, los que son muy relevantes en la zona de Huasco.



Del análisis de las modelaciones realizadas, se pueden establecer las siguientes conclusiones:
PÁG 175











Luego esos resultados no se pueden considerar válidos de los impactos totales de las emisiones atmosféricas en la calidad del aire.

Los estudios posteriores que han usado esos resultados como los del estudio del CENMA para elaborar estimaciones de línea base o impactos de la industria son estimaciones  con amplio margen de error.

En la sección sobre la composición química del material particulado en la zona de Huasco se muestra que la estimación de aporte natural hecha en el estudio del CENMA es claramente incorrecta.

Estudios de ILLANES ASOCIADOS para Guacolda Energía,2005, 2007,2009 (unidades 3, 4, 5,) han hecho calibraciones dl modelo de dispersión considerando situaciones puntuales en las cuales una de las Industrias ha paralizado completamente .Este tipo de análisis posee dos deficiencias:

   1.-el periodo de detención considerado es de 1, o 2 días,











Insuficiente para ser representativo de las condiciones anuales de meteorología de la zona y muy breve para asegurar que se haya limpiado la zona de la presencia de material particulado secundario

2.-Si bien es cierto las chimeneas pueden estar detenidas, las canchas de acopio, la actividad portuaria asociada a cada empresa siguen aportando emisiones fugitivas.

Luego la modelación de calidad del aire hecha con modelos Guassianos,sin reacciones químicas a “terceros” no es correcta.











Cada modelo de dispersión posee muchos parámetros que pueden ser modificados por el usuario que modela, lo que puede llevar a una variabilidad importante en los resultados del modelo usado. Por ejemplo en la mayoría de los modelos gaussianos usados se necesita disponer de mediciones de la meteorología en altura, aspecto que no está considerado en dichos estudios.(pág. 175,punto iv)

Se sostiene que la calidad del aire habría mejorado producto de un protocolo de acuerdo entre las Empresas y el Municipio en los años 2006-2007.Sin embargo los promedios de MP10 subieron en los años 2008 al 2010 y se mantuvo la zona de latencia sin una clara indicación de mejoría en las concentraciones ambientales.

 Nosotros sabemos que ese protocolo nunca funcionó.
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EL ACUERDO DE ESTA MESA DE SOLICITAR NORMAS NORMAS DE CALIDAD DEL AIRE,ESPECIALES PARA HUASCO.

ESTO LO PUEDE SOLICITAR EL MINISTRO DEL MEDIO AMBIENTE A CONSEJO DE MINISTRO.

LA PRESENCIA DEL MINISTRO EN HUASCO

EN CONSIDERACIÓN A LO EXPUESTO HOY Y DURANTE TODO ESTE PROCESO, CONSIDERAMOS PERTINENTE,HACER LAS SIGUIENTES  SOLICITUDES: 
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RECOPILACIÓN DE ESTUDIOS QUE AVALAN DAÑO A LA PRODUCCIÓN OLIVICOLA EN COMUNA DE HUASCO

Junio, 2016













PABLO DURÁN PASTRANA, Investigación para optar a Título, Instituto de Geografía, Pontificia Universidad Católica de Chile. Mayo 1989 “Determinación de Degradación Ambiental en zona Costera Mediante Percepción Remota. Huasco –III Región”


	“El análisis de laboratorio entregaron cifras de concentración de hierro en las hojas de los olivos extremadamente altas”. 



	“Dichas concentraciones van desde 104.481 ppm a 1,2 Km. de la plata de Pellets hasta 987 ppm a 16 Km. de la misma (se considera que desde 100 ppm es tóxico en los vegetales y lo exceden en promedio 2.108 %)”.













   Gestión ambiental territorial en la cuenca del Rio Huasco, Ministerio de Bienes Nacionales con el apoyo de la Agencia de Cooperación Técnica Alemanda GTZ. Año 1993.



	“Se puede afirmar que las concentraciones de MPS (Material Particulado Sedimentable), permiten identificar gran parte de área urbana y suburbana de Huasco como zona saturada”















“Tipificación de elementos particulado en el valle del Río Huasco. III Región”. Contrato de Prestación de Servicios suscritos entre INIA, CMP y SAG, el 04 de Diciembre  1990 - Mayo 1991


   Página 62 del estudio: “Este estudio demuestra por primera vez que el polvo de fierro depositado en las hojas de los olivos provienen de la CMP”

Su finalidad fue verificar el ingreso de  material particulado de origen industrial al área olivícola del Huasco, estimar su tasa de sedimentación en diversos sitios del Valle y detectar el  o los sectores de máximo impacto.  













“Evaluación ambiental y Agronómica del Sector Olivícola del Valle del Río Huasco, III Región, ejecutado por el INIA, 2006”


   

Su finalidad es determinar un modelo de causa-efecto existente entre la sedimentación de particulado férrico y producción de olivas.

     Conclusión:  Página 2 del estudio: “Los gases producidos como sustancias residuales de la combustión del carbón se darán en una zona que tiene todos los componentes ambientales detonantes en el proceso de lluvia acida, esto es alta humedad y alta radiación solar”.

 

	Al respecto, es dable estimar tres vías de efectos ambientales :



Efectos directos en vegetales, por toxicidad de SO2 y probablemente NOx.

Efectos cáusticos  en vegetación y corrosivos en estructuras metálicas, por lluvia ácida (aerosoles de H2S04 – HN03) y 

Efectos sinérgicos de la contaminación de particulado ferroso por disolución en un ambiente acidificado.













Proyecto 2011: “Antecedentes para la elaboración de un estudio para evaluar el impacto de la contaminación atmosférica sobre el rubro olivícola”.

Proyecto 2012: “Estudio para evaluar el impacto de la Contaminación Atmosférica sobre el rubro Olivícola, Sector Costero valle del Huasco”.

Proyecto 2013:  “Estudio para evaluar el impacto de la contaminación atmosférica, II temporada, y prospección de las condiciones edáficas sobre el rubro olivícola, sector costero Valle del Huasco”



    Página 2 del estudio: “Este proyecto tiene como objetivo continuar aplicando un enfoque científico y multidisciplinario para abordar la problemática de la zona olivícola del Huasco, III Región, zona que ha sufrido los impactos causados por la emisiones atmosféricas asociadas a las actividades del complejo industrial de Huasco, lo que puede estar afectando la productividad de los olivos”

Proyectos Ejecutados por DICTUS S.A. y facultad de Agronomía, PUC. De Octubre de 2011 al 2013.
















CONCLUSIONES DE LOS PROYECTOS: 



1. 	Página 56: “Respecto a los elementos calcio, fierro y aluminio se puede observar en forma consistente que en el Huerto 6 sin manejo de lavado de plantas, y a orillas de la línea del tren presenta niveles elevados de calcio, fierro y magnesio que son los elementos que componen en mayor proporción el material particulado emitido por la CMP de la producción y transporte de Pelets.

	Página 25: “Los aporte de sulfato y nitrato es consistente con el hecho de que se originan a partir de las emisiones de NOX y SO4 de las chimeneas del complejo industrial de Huasco”.



2. 	“De efectuar un lavado de las hojas tanto en el estudio del 2011, como en el estudio del 2013, se determinó la presencia de material particulado en superficie que tiene una alta proporción de hierro, mas del 60%, y adicionalmente se encontraron elementos como calcio magnesio y aluminio”



3. 	“En zonas costera con altas emisiones de oxido de azufre (SOx) y de (NOx) Óxidos nitroso, como es el caso del complejo industrial de Huasco en la atmosfera, esos óxidos gaseosos forman acido nítrico (HNO3) y Acido sulfuroso (H2SO4) y con al aporte del aerosol marino se producen partículas solidas de nitratos y sulfatos de sodio y se libera acido clorhídrico (HCL).



4. 	“En concordancia con un estudio del INIA realizado en el año 2007, se indica que efectivamente existe una mayor concentración de hierro en la aceitunas del Valle del Huasco “.

















“Antecedentes para elaborar el Plan de prevención de la Localidad del Huasco”, Ingeniería DICTUC, Agosto del año 2015. 

	Página 68:  “En relación al NOx y al SOx se aprecia que los responsables de casi el 100% de las emisiones son las fuentes industriales”





























	DESPÚES DE 40 AÑOS DE ESTUDIO EL MEJOR INFORME LO OFRECE LA NATURALEZA QUE NOS PERMITE “VER” O NOS INDICA LA EVOLUCIÓN DE LOS EFECTOS QUE PRODUCE LA CONTAMINACIÓN.



		INVALUABLE INFORME EN COMPARACIÓN CON LA INSENSIBLE TOMA DE DATOS ESTADISTICOS FRÍOS SIN NINGÚN VÍNCULO CON LO QUE OCURRE CON LA COMUNIDAD DE SERES VIVOS. 
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                                                                                                        Huasco, 27 septiembre 2019. 

 
Señor  
Felipe Sánchez 
Jefe oficina Región de Atacama 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Copiapó 

                 Por intermedio del presente saludo a Ud. y a la vez exponerle la situación 
respecto  al Plan de Prevención de la comuna de Huasco, aprobado por D.S Nº 38 del 30 
agosto 2017 ya que este servicio de acuerdo al Capítulo VI deberá fiscalizar y verificar el 
cumplimiento de dicho Plan. 

Para una mejor comprensión paso a detallar brevemente parte del proceso de elaboración 
de este Plan, información del expediente del Ministerio del Medio Ambiente.1  

I - D.S Nº 40 del 23/05/2012 “Declara zona latente por Material Particulado Respirable 
MP10, como concentración anual, a la localidad de Huasco y su zona circundante”.2 

II - En el año 2014 se inicia proceso para elaboración del Plan de Prevención,3sin 
conformarse el Comité Ampliado.  
 
IIl - Dictuc S.A fue el encargado de realizar el Diagnóstico para la elaboración del Plan de 
Prevención de esta  comuna, tomando como referencia el año 2013, cuyo Inventario de 
Emisiones corresponde:4 

 

IV – El Ord Nº 335 del 17/08/2015 del MMA y Acta 3º reunión de Comité Operativo con la 
Municipalidad de Huasco el 19/08/2015,56se presenta el siguiente Cuadro con las 

                                                           
1 http://planesynormas.mma.gob.cl/normas/expediente/index.php?tipo=busqueda&id_expediente=926046 
2 http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2015/proyectos/67-
70...DS_40_15.11.2011_Declara_zona_latente_por_mp10_Huasco.pdf 
3 http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2015/proyectos/73-
75_Resolucion_542_Da_inicio_al_proceso_de_elaboracion_del_Plan.pdf 
4  
http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2015/proyectos/633_VTA_INFORME_FINAL_Antecedentes__Elaborac__PPHUASCO_2015.
pdf 
5 http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2015/proyectos/591-609_Tercer_Comite_Operativo.pdf 
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emisiones de Fuentes Fijas Con Combustión (t/a) del Inventario año 2013 y las aprobadas 
según RCA: 

 

 
 
V - Por Ord Nº 441 del 9/10/2015 el MMA invita a 4º reunión de comité operativo.7 
El 21 octubre 2015 se presenta a la Municipalidad de Huasco , Borrador del  
Anteproyecto8, informando la misma cantidad de emisiones que dieron origen al Estado 
de Latencia (año 2013), siendo éste: 
 

 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                 
6 http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2015/proyectos/611_COLOR_Reunion_CRAS__PPHuasco_19.08.2015.pdf 
7  http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2016/proyectos/826-837_4to_Comite_Operativo.pdf 
8 http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2016/proyectos/838-854_Cuarta_Reunion_Comite_Operativo_parte2.pdf 
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 VI - El Análisis General de Impacto Económico y Social (AGIES) del 25/11/2015, en La Tabla 
2 se presenta el Inventario de emisiones calculado para los distintos responsables de la 
zona estudiada para el año 2013, tanto para MP10, sus precursores (óxidos de nitrógeno y 
óxidos de azufre) y otros contaminantes con conocidos efectos en la salud.9 

                                                           
9 http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2016/proyectos/1018-1041...AGIES_PDA_Huasco_v.4.pdf 
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En el punto 3.1 del AGIES Efectos en Calidad del Aire nuevamente se toman como línea de 
base las emisiones inventario 2013 y no las emisiones aprobadas. 

 

 

Entre los beneficios no cuantificados y no valorizados en AGIES se encuentran: Visibilidad 
(MP), Corrosión materiales (SO2), Producción agrícola (MP, SO2), Efectos en ecosistemas 
(SO2), Imagen país (recomendaciones OCDE), Depósito de contaminantes (MP, SO2), 
Efectos en la salud en otras comuna (MP), Co-beneficios en reducción de Black Carbón 
(MP), Cumplimiento de estándares de calidad. 

 

De acuerdo al AGIES 2015, el número de casos evitados en salud entre el 2016-2025 en 
base a emisiones año 2013 corresponden a: 
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VII - Según Resolución Exenta Nº 1295 DEL 03/12/201510. Se aprueba Anteproyecto Plan 
de Prevención, produciéndose las siguientes modificaciones respecto al Borrador del 
anteproyecto presentado a la Municipalidad y al Cras Huasco, quedando como sigue: 

1 – En el Capítulo I, Art.1 se aumenta el plazo del Plan de 6 años a 10 años. 

2 – En el Capítulo II, Art. 4, se elimina el siguiente párrafo: “Para conseguir el objetivo 
del Plan, se consideró el inventario de emisión de MP10 del año 2013. El inventario 
cuantifica un total de 1.183 toneladas anuales de MP10, de los cuales el 72% 
corresponden a un aporte de la planta de pellets de CMP S.A y un 28% corresponde a 
Guacolda filial de Aes Gener S.A”. 

3 - Se reemplaza la tabla Nº 8, donde están las emisiones base 2013 que dieron 
resultado al Estado de Latencia: 

 

Se reemplaza por esta otra Tabla Nº 8 donde aparecen las emisiones aprobadas por 
RCA, incluso a Guacolda le bajan 58 t/a, según Inventario son 919 t/a y no 861t/a: 

 
                                                           
10 http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2016/proyectos/1056-1071_Res_1295_Anteproyecto_Plan_de_prevencion_Huasco.pdf 
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4 - En el Capítulo III, Art. 5 se reemplaza la Tabla 10 que tiene las emisiones máximas 
en referencia a las emisiones año 2013 que dieron el Estado de Latencia: 

 

Se reemplaza por esta Tabla Nº 9, donde se incrementan las emisiones respecto al 
inventario 2013 de 271 t/a CMP y 286 t/a Guacolda (que dieron origen al Estado de 
Latencia a Huasco), aumentando la emisiones en un 70% para CMP y en un 58% a 
Guacolda respectivamente: 
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5 - Las modificaciones del Borrador del Anteproyecto y el Anteproyecto son: 

EMPRESA CMP  

• Se incrementa el factor tiempo, de “Año calendario” a “Año calendario siguiente” 
a la entrada en vigencia del Plan. 

• El 1º año calendario (agosto 2017-agosto 2018) no tiene límite máximo de 
emisión, el cual en el Borrador debía cumplir 272 t/a. 

• El 1º año calendario siguiente (agosto 2018-agosto 2019) la emisión máxima de 
272 t/a se incrementa a 900 t/a (70%). 

• El 2º año calendario siguiente (agosto 2019-agosto 2020) la emisión máxima de 
272 t/a se incrementa a 900 t/a (70%). 

• El 3º año calendario siguiente (agosto 2020-agosto 2021) la emisión máxima se 
incrementa de 139 t/a 341 t/a (59%) y así sucesivamente por los años siguientes. 

• En el Art. 9º del Borrador Anteproyecto:  “Instalar 1 domo para el acopio de pre-
concentrado de hierro y pellets producto, y carbón, en  el plazo de 18 meses 
contado desde la fecha de entrada en vigencia del Plan”, se cambia por el Art. 7º 
del Anteproyecto por: “Transcurridos 4 años calendarios, contados desde la 
entrada en vigencia del plan, y en adelante, si se registrase una concentración 
anual de MP10 mayor o igual a 40 ug/m3N, en alguna estación que cuenta con 
EMRP, se deberá encapsular el acopio del pre-concentrado de hierro y el acopio 
de carbón”. 

• En el Art. 23 a) del Anteproyecto: “La planta de pellets de CMP, deberá para las 
dos chimeneas 2A y 2B, aprobar y validar el sistema de monitoreo continuo de 
emisiones de MP, mediante resolución fundada de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, dentro del plazo de 6 meses contados desde la entrada en vigencia del 
presente plan”. Esta medida está comprometida en RCA Nº 215/2010. 

 EMPRESA GUACOLDA FILIAR AES GENER 

• Se incrementa el factor tiempo, de “Año calendario” a “Año calendario siguiente” a 
la entrada en vigencia del Plan. 

• El 1º año calendario (agosto 2017-agosto 2018) no tiene límite máximo de emisión, 
lo que en el Borrador debía cumplir 286 t/a. 

• El 1º año calendario siguiente (agosto 2018-agosto 2019) la emisión máxima de 
286 t/a se incrementa a 680 t/a (58%). 

7 – En el Art. 10 a) del Borrador Anteproyecto se elimina la medida para la empresa 
Guacolda: “Instalar 1 domo para almacenar el carbón y el petcoke, en el plazo de 18 
meses contados desde la fecha de entrada en vigencia del plan”. 

  

VIII - El 6 de julio 2017 según Oficio Nº 24575, la Contraloría General de la República toma 
Razón del D.S Nº 38/2017.11 

 

IX - Según D.S Nº 38 del 30 de agosto 2017 se aprueba Plan de Prevención de Huasco.12 

 

                                                           
11 http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2017/proyectos/46a_149._1675-1694_DS_38_Plan_de_Huasco_tomado_de_razon.pdf 
12 http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2017/proyectos/128_148._1655_-
_1674_Oficio_171931_remite_y_adjunta_DS38_a_Contraloria__con_correcciones.pdf 

000807

http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2017/proyectos/46a_149._1675-1694_DS_38_Plan_de_Huasco_tomado_de_razon.pdf
http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2017/proyectos/128_148._1655_-_1674_Oficio_171931_remite_y_adjunta_DS38_a_Contraloria__con_correcciones.pdf
http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2017/proyectos/128_148._1655_-_1674_Oficio_171931_remite_y_adjunta_DS38_a_Contraloria__con_correcciones.pdf


 
 

 
 

1 - Las modificaciones del Borrador del Anteproyecto al Plan definitivo son: 

EMPRESA CMP  

• Se incrementa el tiempo del 3º año calendario siguiente (agosto 2020-agosto 
2021)  al 4º año siguiente (agosto 2021-agosto 2022) la emisión máxima se 
incrementa de 139 t/a 341 t/a (59%) y así sucesivamente por los años siguientes. 

• La medida a los acopios: 
 En el Art. 9º del Borrador Anteproyecto:  “Instalar 1 domo para el acopio de pre-

concentrado de hierro y pellets producto, y carbón, en  el plazo de 18 meses 
contado desde la fecha de entrada en vigencia del Plan” 

 En el Art. 7º del Anteproyecto: “Transcurridos 4 años calendarios, contados desde 
la entrada en vigencia del plan, y en adelante, si se registrase una concentración 
anual de MP10 mayor o igual a 40 ug/m3N, en alguna estación que cuenta con 
EMRP, se deberá encapsular el acopio del pre-concentrado de hierro y el acopio de 
carbón”. 

 En el Art. 9º,c) 3. Del Plan Definitivo: “En la zona de materiales de acopio de 
materiales, implementar cobertura a la totalidad de las pilas inactivas en la zona de 
canchas. Dichas coberturas podrán ser de polipropileno de 95% de densidad o 
similar”. 

Conforme al estudio del DICTUC, la emisión que puede ser evitada encapsulando los 
acopios de pre concentrado de hierro y carbón de la empresa CMP es de 102 toneladas al 
año de material particulado.13 

EMPRESA GUACOLDA FILIAR AES GENER 

• El 1º año calendario siguiente (agosto 2018-agosto 2019) la emisión máxima de 
286 t/a (Borrador) se incrementa a 680 t/a (Anteproyecto) y se vuelve a 
incrementar a 730 t/a (Plan definitivo), correspondiendo a un incremento del 61%. 

                                                           
13 http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2016/proyectos/1042-1050....Minuta_actividades_sin_combustion.pdf 
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Debido a que el 31 de octubre 2018 se trasmite en TVN Informe Especial:”Quintero, el 
plan que no funcionó”14, nos enteramos que el Plan de Prevención y Descontaminación de 
Concón, Quintero y Puchuncaví fue mal elaborado al igual que el Plan de Prevención de 
Huasco. 

En el caso del Plan de Prevención y Descontaminación de las comunas de Concón, 
Quintero y Puchuncaví, la Contraloría General de la República, a través del  Dictamen Nº 
044528 del 26 de diciembre 2017, se abstiene de  dar curso al Decreto por no ajustarse a 
derecho,15puesto que se consideraron las emisiones aprobadas por RCA y no las emisiones 
reales del inventario, como es el caso de Huasco.  

A raíz de esta situación en el mes de noviembre 2018 se oficia a la contraloría General de 
la República, solicitando un pronunciamiento o reconsideración respecto al Plan de 
prevención de Huasco, respondiendo en el mes de enero lo siguiente: “El D.S Nº 38/2016 
del Ministerio del Medio Ambiente, que “Establece Plan de Prevención de Contaminación 
Atmosférica para la localidad de Huasco y su Zona Circundante” fue tomado razón con 
fecha 6 de julio de 2017, por encontrarse ajustado a derecho, formulándose los alcances 
indicados mediante el oficio Nº 24.575/2017”. (se adjunta copia). 

En el mes de diciembre 2018 se denuncia esta situación a la Comisión Investigadora de la 
Cámará de Diputados, sobre las causas de la alta contaminación en Concón, Quintero y 
Puchuncaví. 

En el mes de enero 2019 se entrega dicho Informe a la Cámara de Diputados16donde se 
menciona algunos puntos sobre el Plan de Prevención de Huasco: 

• En el punto 41, páginas 102, 103 y 104 de dicho  Informe aparece el relato del Sr. 
Germán Oyola, ex jefe de división de Calidad del aire y Cambio climático, relata lo 
siguiente: “Sostuvo que para la confección del inventario se utilizó la misma 
metodología implementada en el Plan de Huasco puesto que eran relativamente 
parecidos -en ambos casos existía una termoeléctrica de Gener y en uno había una 
fundición de hierro, en lugar de una fundición de cobre. Sin embargo el de Huasco, 
fue aprobado por la Contraloría, motivo por el cual, no existían indicios de que, en 
este caso, se iba a hacer objeción de la misma metodología que habían usado en 
una zona similar”…“Estableció que esa construcción de inventario se hizo bajo la 
misma metodología que se había utilizado en Huasco, y ese fue aprobado por la 
Contraloría.” 

• En la conclusión Nº 42, página 166 del Informe, se establece: “Tal como consta en 
la presentación ante esta Comisión del ex jefe de la División de la Calidad del Aire 
del Ministerio de Medio Ambiente, Germán Oyola, el plan de prevención 
atmosférica de Huasco cuenta con un inventario de emisiones construido bajo la 
misma metodología que el plan para Quintero y Puchuncaví representado por la 
Contraloría General de la República, sin embargo el plan de Huasco fue aprobado. 
Se debe hacer presente que los antecedentes recabados por esta Comisión no dan 
cuenta de la diferencia de criterios.” 

  

                                                           
14 https://www.24horas.cl/programas/informeespecial/informe-especial-quintero-el-plan-que-no-funciono-2849138  
15 
http://planesynormas.mma.gob.cl/archivos/2018/proyectos/2983_Oficio_44528_de_2017_de_Contraloria_representa_DS_1_Plan_CP
Q.pdf 
16 https://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID=45601&prmTIPO=INFORMECOMISION 
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Recientemente acaba de publicarse el Estudio “Daños a la salud en zonas con 
termoeléctricas a carbón/Tocopilla/Mejillones /Huasco”17, en base a las últimas 
estadísticas del Ministerio de Salud. En este Estudio la Dra. Sandra Cortés  Investigadora 
de la Pontificia Universidad Católica, sugiere lo siguiente 18: 

• Generar en forma urgente estudios epidemiológicos y políticas públicas que 
considere el impacto del uso del carbón sobre la salud de la población. 

• Reducir al mínimo las emisiones de todas las fuentes emisoras de la comuna de 
Huasco. 

• Proveer la atención de salud requerida para mitigar el daño. 
 

El Estudio arrojó como conclusión que “El riesgo de morir por una enfermedad 
cerebrovascular en Huasco es 281% mayor que el promedio nacional; las probabilidades 
de desarrollar enfermedades crónicas de las vías respiratorias es un 139% más alta y que 
la presencia de pacientes con asma es casi cuatro veces mayor que en el resto del país.” 
 
Cabe hacer presente que Huasco cuenta con una serie de estudios que evidencian el daño 
a la salud en niños, mujeres y a la población en general, así como la existencia de una gran 
cantidad de niños con Necesidades Educativas Especiales (NEE) 

Por todo lo anteriormente expuesto y apelando a las palabras del Presidente Piñera en la 
ONU, "En esta misma tribuna, el año pasado reconocí algunos errores y problemas en mi 
país y me referí a lo que ocurría en algunas zonas que han sido denominadas de 
sacrificio y que causaron un grave daño a miles de personas, pero no basta con 
reconocer, también hay que tomar acciones", solicito a ud. pueda ajustar las emisiones 
con combustión (chimeneas) con los valores del Inventario del año 2013, además 
considerando que en el Plan de Prevención no se evaluaron los óxidos de nitrógeno y 
óxidos de azufre, precursores del material particulado MP, o en su efecto gestionar ante 
los servicios competentes para modificación de éste, como se hizo con el Plan de Concón, 
Quintero y Puchuncaví19, a fin de no seguir incrementando los graves problemas de salud 
de la población, al ecosistema natural y por el respeto a nuestros Derechos 
Fundamentales. 

Sin otro particular, agradeciendo su atención y gestión, le saluda atentamente a Ud. 

 
 
 
 
                                               
                                                                                    Soledad Fuentealba Triviño 
                                                                                           RUT Nº  9.531.118-0 
                                                                                 Pedro Aguirre Cerda  275 Huasco 
                                                                                            Celular 963994101 

 

 

CC 
Don Jorge Bermúdez Soto 
Contralor General de la República 
Sra. Carolina Schmidt Zaldívar 
Ministra del Medio Ambiente 

                                                           
17  https://es.scribd.com/document/423529076/Danos-a-la-salud-en-zonas-con-termoelectricas-a-carbon-Tocopilla-Mejillones-
Huasco?campaign=VigLink&ad_group=xxc1xx&source=hp_affiliate&medium=affiliate 
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